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AUTO SUSTANCIACIÓN 

Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se le indica a la memorialista que, en primer 

lugar, por secretaría se le compartió el link del expediente digital para su revisión; y con 

respecto a la solicitud de informar el estado de la contestación de la demanda por parte de 

la demandada Danielly, se le recuerda que en auto del 26 de febrero de 2024, se le autorizó 

solo para la revisión del expediente digital, por lo que se agregará la solicitud sin 

consideración alguna. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

AGREGAR el memorial visible en el No 131 sin consideración alguna, por lo expuesto.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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